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CONVENIO DE FWTA DE COMPAMA OCEANlCA IlRET,
SOCIEDAD ANONIMA,.19l17/88

ABRIL 1987

Artículo 1.0 Ambilo de aolicación.-E1 presente Convenio es de
aplicación a la Empresa «Compañia Oceánica Ilnit, Sociedad
Anónima» y a su penonal de flota.

Art. 2.° Vigencja.-EI presente CoDvenio entrará en vilor el 1
de abril de 1987, con independencia de la fecha de publicación en
el «1loletín Oficial de! Eatado».

Su vi_cia sen! con efectos basta el 31 de diciembre de 1988,
Yse prorrogará por periodOll anuales sucesivos si con tres m.... de
antelación, al menos, de su vencimiento inicial o prorrogado no se
hubiere denunciado por alguna de las partes contratantes.

Visto el texto del Convenio Colectivo de persooal de flota de la
«Compai\la Oceánica Bret, Sociedad Anónil\UllO, que fue suscrito
con fecha 28 de abril de 1987, de una parle, por Delegado de
Personal de la referida razón social, y de otra, por la Dirección de
la Empresa, en representación de la misma, y de conformidad con
\o dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en e! Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Eata Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado CoDvenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión "Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Eatado».

Madrid, 28 de mayo de 1987.-El DiIector general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON dR 28 dR mayo dR 1987. dR "' Direc·
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Con-mIio CoIectiYO de personal de
J/Ola de la .compañia Oceánica IJret. Sociedad Anó
nima).

La denuncia por cualquiera de las partes finnantes de este
Convenio habrá de formalizarse por escrito ante la Dirección
General de Trabajo dando traslado de la misma a la otra parle.

Art. 3.° Vinculación a la totalidad.-A todos los efectos, el
presente Convenio constituye una unidad indivisible, por lo que no
podrá pretenderse la a{)Ücación de una o varias de sus cláusulas,
desecbando el resto, smo que siempre babrá de ser aplicado y
observado en su integridad y considerado sJobalmente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de las
normas de este Convenio, y este becho desvirtuase el contenido del
mismo, a juicio de las parles, quedará sin eficacia la totalidad del
Convenio, que deberá ser considerado de nuevo por las Comisiones
Negociadoras.
~: 4. 0 Compensación y absorción .futura.f.-~ conjunto de

condiClones aa1ariales pactadas en este Convelllo absorberá y
compensará, en cómputo anual, cualesquiera mejoras parciales
que, por disposición legal de carácter ,general o específica para el
sector, pactada o por cualquier origen que fuere, en el futuro
pudieran establecerse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la publicación
y entrada en vigor de cualquier dIsposición de carácter general o
específico para el sector de la Marina Mercante. que mejorara
cualquiera de los temas pactados no salariales, será de aplicación en
su contenido y regulación sobre lo establecido en el presente
Convenio.

Art. S.o Aplicación direaa.-Las parleS sipatarias del presente
Convenio Colectivo ban agotado en e! contexto del lIllsmO su
respectiva eapacidad de negociación en el tratamiento de las
distintas materias que han sido objeto del Convenio, por lo que se
comprometen a no promover niveles inferiores de negociación de
éste, por lo que se eplicará directamente por la Empresa.

Tampoco generarán cuestiones que supoapn o unpliquen, en
cualquier medida, revisión de lo que se pilCte.

Las diferencias o discrepancias Que pudieran s~ de la
a"'plicaci6n automática de este Convenio serán someudas a su
Comisión Paritaria par:a su resolución posterior.

Art. 6.° Período de prueba.-1. Toda admisión de penonal
fijo para las actividades comprendidas en este Convenio se
considerará provisional durante un periodo de prueba variable, con
arreglo ala labor a que el Tripulante se dedique, que no podrá ser
superior al que establece la eo<:ala siguiente:

a) Titulados, tres meses.
b) Maestranza y Subalternos, cuarenta y cinco días.

Durante el peñodo, que deberá ser pactado por escrito. ambas
partes pueden rescindir unilateralmente el contrato de trabajo,
comumcándoselo a la otra parte en igual forma con una antelación
mínima de ocho días.

2. En caso de que el I.":ríodo de prueba expire en el curso de
una travesla, éste se collSldorará prorropdo basta que el buque
toque puerto, pero la voluntad por parte del Armador de rescindIr
el contrato de trabl\io por no superar el período de prueba deberá
lICf notificada por escrito al Tripu1ante por el Capitán dentro del
plazo estipulado en e! plazo que indica el párrafo anterior de este
artículo. En caso contrario se considerará al Tripu1ante como fijo
en plantilla.

3. En todos los casos de rescisión de contrato por fin de
periodo de prueba por parle del Tripu1ante, los pslos de viaje serán
por cuenta del mismo.

4. Concluido a .tisfaeeión de ambas partes el periodo de
prueba, el Tripulante pasará a figurar en la plantilla de personal fijO
en la Emt>resa y el tiempo _do durante dicha prueba le será
computado a efectos de su anti¡üeclad.

S. La Empresa, en el supuesto de rescisión del periodo de
prueba, entIegará la documentación relativa al tiempo efectiva
mente~ y el certificado de Empresa de las cotizaciones
efectuadas a la Seguridad Soeial

6. Una vez finalizado el periodo de prueba por voluntad de la
Empresa y con la lJegada a puerto, los gastos de viaje y dietas desde
e! puerto de desembarque basta el domicilio del trabajador serán
por cuenta de la mismL

Asimismo percibirá una gratificación de ~e equivalente a dos
días de salario para gastos de desplazamiento al domicilio.

7. La situación de incapacidad laboral transitoria, durante el
periodo de prueba, interrumpe el cómputo del mismo.

Art. 7.° Comisión de servicio.-Se entenderá por comisión de
servicio la misión de trabl\io profesiooal que ordene la Empresa
reaIizar a los Tripulantes en cualquier lugar.

En comisión de servicio, los Tripulantes devengarán el salario
real que venIan disftutando en su último puesto lÍe trabajo.

Cuando la comisión de servicio se realice embarcado, se
devengarán vacaciones de Convenio. Cuando se realice en tierra, se
devengarán vacaciones de treinta días por año en la proporción que
corresponda, salvo en ~uellas circunstancias en que el trabajo se
realice fuera del domicilio babitual. en cuyo caso y además de ¡as
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vacaciones señaladas, tendrá derecho a cuatro días laborables de
estancia en su domicilio, por cada tres meses, sin computar como
tales los viajes, y siendo de cuenta del empresario los gastos de

via
jsi la comisión de servicio se realiza fuera del domicilio del

Tripulante, éste percibirá las dietas estipuladas en este Convenio.
En cualquier caso, los gastos que puedan realizarse se abonarán

previa justificación, debiendo la Empresa adelantar una cantidad
estimada pOr el imoorte de dichos aastos.

Art. 8:" Tra.sbordos.-Se entieñde como tal el traslado del
Tripulante de un buque a otro de la misma Empresa, dentro del
transcurso del período de embarque.

Los transboTdos podrán ser:

a) Por ini~i!1tiva de la Empresa: P~r necesidades de organiza.
ción o de seTVlCIO, el transbordo será. dispuesto por la Empresa, a
cuyo efecto se seguirán los siguientes criterios:

l. Orden inverso de antigüedad del personal de cada categoría
en la Empresa.

2. No haber sido transbordado más de una vez en el periodo
de embarQue.

3. Si él Tripulante transbordado lo fuera a un buque donde las
percepciones salariales resultaran inferiores a las que tenía en
condiciones homogéneas de trabajo, percibirá por una sola vez por
campada y en concepto de indemmzación, una cantidad equiva~
lente a la diferencia que resulta entre lo percibido el último mes y
lo Que corresponda en su nuevo destino.

b) Por iniciativa del Tripulante: Cuando por razones de
ubicación de su domicilio u otras causas justificadas, el Tripulante
así lo solicite y la Empresa pueda proporcionárselo.

En ambos casos, hasta que el trabajador no esté enrolado en el
nuevo buque pennanecerá en las condiciones que venía disfru~

tando en el buque anterior del cual desembarcó, siendo por cuenta
de la Empresa naviera los gastos que el transbordo ocasione al
Tripulante.

Art. 9. 0 Expectativa de embarque.-Se considerará expectativa
de embarque la situación del Tripulante que se halla en su
domicilio, procedente de una situación diferente a la de embarque
o comisión de servicio, disponible y a órdenes de la Empresa. La
expectativa de embarque durará hasta el día anterior en que el
Tripulante salga de su domicilio para entrar en situación de
«servicio de Empresa».

En ningún caso se podrá mantener al Tripulante por un tiempo
superior a treinta días, pasando a partir de este momento a
situación de «comisión de servicio».

Durante la expeetativa de embarque, el Tripulante percibirá el
salario profesional y disfrutará de las vacaciones a razón de treinta
días por ado en la proporción que le corresponda.

Art. 10. Licencias.-l. Con independencia del período conve·
nido de vacaciones se reconoce el derecho a disfrutar de licencias
por los motivos que a continuación se enumeran:

De indole familiar, para asistir a cursos ~ exámenes.para la
obtención de titulos o nombramIento supenores o cursillos de
carácter obligatorio, complementarios o de perfeccionaJ'!liento y
capacitación en la Marina Mercante y para asuntos propIOS.

2. la concesión de toda clase de licencias corresponde al
Naviero o Armador. El peticionario deberá presentar la oportuna
instancia y el Naviero o Armador adoptará la resoh~.ción sobre la
misma dentro de los treinta días siguientes a su solicitud.

En los supuestos de licencias por motivos de índole familiar, los
permisos que se soliciten deberán ser concedidos por el Capitán en
el momento de ser solicitados, desembarcando el Tripulante en el
primer puerto con medios más directos de desplazamiento y dentro
de los límites geográficos contemplados en el apartado 3. Todo ~Uo
sin perjuicio de las sancion9 que puedan imponerse postenor~
mente a quienes no justifiquen en forma debida la causa alegada al
formular la petición.

3. Los gastos de desplazamiento para el disfrute de las
licencias correrán por cuenta del permisionario, a excepción de los
ocasionados en el supuesto de muerte del cónyuge e hijos y la del
apartado S.2 y S.4, que correrán a cuenta del Armador, quedando
restringido el uso ael derecho a desembarque y reembarque a todos
los puertos de Europa, mar Mediterráneo, mar Negro y los puertos
de Africa hasta el paralelo de Noadibou. No obstante quedan
excluidas de estas limitaciones geoaráficas las causas de enfenno
dad grave y muerte del cónyuge e 1:lijos.

4. Licencias por motivo de índole familiar: Estas licencias
serán retribuidas en los siguientes casos:

Casos Días

Matrimonio .. 20
N8C1mIento de hiJos.................................. 1S
Enfermedad grave de padres y hermanos, incluso politi·

cos, hasta 10
Enfermedad srave de cónYUge e hijos . . . . . . . . . . 15
Muerte de cónyuge e hijos, IDcluso políticos . . . . . 15
Muerte de padres y hermanos, incluso politicos . 12

No obstante estos plazos y atendiendo a las excepcionales
circunstancias que puedan concunir en algunas situaciones justifi.
cadas. la Empresa concederá los días necesarios.

Ninguna de las licencias descritas en este apartado serán
acumuladas a vacaciones, a excepción de la del matnmomo. que sí
se oodrá acumular. No obstante el párrafo anterior, el Tripulante
embarcado, previa comunicación. a la Naviera, podrá optar a dicha
acumulación en el caso de natalidad.

Los Tripulantes que disfruten de las licencias previstas en este
apartado percibirán su salario profesional.

Las licencias empezarán a contar desde el día siguiente al
desembarco.

LICENCIAS PARA ASISTIR A CURSOS, CURSILLOS Y EXÁMENES

S.I Cursos oficiales para la obtención de títulos o nombra-
mientos superiores en la Marina Mercante.

Antigüedad mínima: Dos aftoso
Duración: la del curso.
Salario: Profesional.
Número de veces: Retribución una sola vez.
Vinculación a la Naviera: Dos años desde la tenninación del

curso.
Peticiones máximas: 6 por 100 de sus puestos de tra~jo,

considerando las fracciones superiores al O,S por 100 como umdad.
Mensualmente se enviará a la Naviera justificación de asisten~

cia expedida. por la Escuela para tener derecho a la retribución.

5.2 Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los
títulos profesionales.

Antigüedad mínima: Sin limitación.
Duración: la del cursillo.
Salario: Profesional.
Número de veces: Retribuida una sola vez.

S.3 Cursillos de perfeccionamiento y capacitación profesional
de los Tripulantes y adecuados a los tráficos especificos de cada
Empresa.

Antigüedad mínima: Dos aftoso
Duración: La del curso.
Salario: Profesional.
Número de veces: Una sola voz.
Vinculación a la Naviera: Un año.
Peticionea máximas: 3 por 100 de sus puestos de trabllio,

considerando las fraccionea superiores al O,S por 100 como unidad

En todas estas licencias se seguirá el orden de recepción de las
peticiones hasta completar los topes establecidos. las Empresas
atenderán las peticiones formuladas hasta dichos topes, pudiendo
concederlos durante el periodo de vacaciones.

Si los Tripulantes se integrasen a cualquiera de loa cursos
durante las vacaciones, éstas ~uedarán interrumpidas. Una vez
finalizado el curso, seguirá el disfrute de las mismas.

5.4 Cursillos pagados por la Administración.

Antigüedad mínima: Sin límite.
Duración: La del cursillo.
Salario: Profesional.
Peticiones máximas: 6 por 100 de su categoría, considerando las

fracciones superiores al O,S por 100 como unidades.

Se concederá por solicitudCl de los Tripulantes.

5.S Cursillos por necesidad de la Empresa: Cuando alguno de
los cursos de los apartados anteriores se realice por necesidad de la
Empresa, el Tripulante se hallará en situación de comisión de
servicio todo el tiempo que duren los cursillos.

S.6 Licencias para asuntos propios: Los Tripulantes podrán
solicitar licencias por necesidad de atender personalmente asuntos
propios que no admitan demora por un período de hasta seis
meses, que podrán concederse por el Naviero en atención a los
fundamentos que se expongan por el solicitante y las necesidades
del servicio.
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&tu licencias no tendrin derecho a retribución de nin¡una
c!ale.

Ar!. 11. ExadmciIJs.
1. Excedencia voluntaria: PodIá ooIicitarla lOdo Tripulante

que cuente. al menos
l

con dos años de anti¡üedad en la Empresa;
las J)eticiones .. reso verán dentto de los lreinta días si¡uieDles a
la fecha de presentación.

El plazo minimo para Iaa excedencias oerá de seis m.... y el
mWmo de cinco añOL

El tiempo IIanscurrido en esta situación no .. computará a
ninRún efeCto.

Si el excedenle. un mes anleS de finalizar el plazo para el que
.. concedió la excedencia, no IOlicitaoe IU reinlqro en la Empresa,
causará bllia definitivamenle en la misma.

Si IOlicitaoe e! reinlqro, lisle .. efectuará tan pronto exista
vacanle de su cale&orla.

En e! supuesto de que no exiltiera vacanle de IU calegoria y el
excedente oplara voluntariamente por a1¡una de categoria infenor,
dentro de .u especialidad, percibirá el salario correspondien'" a
é.ta hasta que .. produzca .u incorporación a la cateeoria que le
corresponde.

El excedente, una vez incorporado a la Empresa, no podrá
IOliciw una nueva excedencia basta que no haya lIanocurrido. al
meno•• cuatro años de ..rvicio activo en la Compañía, desde la
finalización de aquélla.

2. Dart lupr a la situación de excedencia forzosa cuaJauiera
de las causas ~entes: Nombramiento para caJ¡OS politicos,
sindicales de ""bllO provincial o superior, electivos o _ desiIna
ción.

En los casos de CIIlJO poIItico o sindica1, la excedencia compren
derá lOdo el tiempo que dure e! C&IlIO que lo determine y otorprá
derecbo a ocupar la mi.ma plaza que deoempeñaba anleriormente.
comput4ndose el tiempo de excedencia como en activo. a todos los
.fectos.

El excedenle deberá soIiciw su~so dentro de los treinta
días si¡uien... al ceoe de su CIIlJO poIIllco o sindicaL Caso de no
.jercer dicha petición dentro del plazo de los lreinta dias, perdenI
IU derecho al rein¡reso en la Empresa.

Ar!. 12. Esca/lifones.-La Empresa DevaJi obliptoriamenle un
escalafón público donde fisure IOdo e! personal de la misma, con
IU CIIlJO y antisQedad.

Dicho escaI8f6n deberá encontrarse actuaUzado anualmente y a
di.posición directa de los Tripolan... de cada buque.

Ar!. 13. Dietas.r .;,ues.-Dieta es la cantidad que .. dev.n¡a
disriamenle para sa1isfacer lo. pstos de manulenClón y estancias
que .. ori¡inen en el desplazamiento y permanencia fuera del
domicilio o del buque de enrolamiento.

Se percibirén dietas en los si¡uien1eS casos:
1. Comisión de oervicio fuera del domicilio.
2. Duranle el tiempo de vilje necesario para el embarque o

de..mbarque hasta la l1egada a .u domicilio.
3. En la expectativa de embarque fuera del domicilio.

Las dietas en territorio nacional estarán integradas por el
conjunto de los si¡uiente. conceptos y valores:

Comida: 1.500 peoetas.
Cena: 1.200 peoetas.
Alojamiento: 3.000 peoeta•.

En caso de que por motivosjustificado. hayan de realizar lllIStos
IUperiOres, .. entregarán a la Empresa los recibos oportuno. para
IU consideración a efecto. de IU reembolso.

En el extranjero la Empresa estará oblipda a I8cilitar los
medios de IIanSporle Y alojamiento al Tripulanle más idóneos y
adecuados.

La Empresa abonm los~ de vilje eli¡iendo el Tripulante
el medio de lIan.parle más Idóneo, adecuado y directo, quedando
excluidos lo. I1UUs de alquiler de laJ¡o reconido, los coches de
alquiler y las cla... de lujo. Para los taxis de larKo reconido ..
considerará como tal las distancias superiores a 25 kílómettos.

En caso de uso de estos medios, ... utilización deberá estar
justificada _ IBlta de biD.... de otnl tipo para ... w¡ente
.mbarque o l"'rque de su utilización .. deriven mayores economias
que los propiOS patos. El Tripolanle preoentará los comprobantes.

En todo caso, el Tripolante percibirá por adelantado de la
Naviera, Armador o IU representante e! impone aproximado de los
BUlos de locomoción y dietas, caso de que no .. le entJe¡uen 101
correspondien... bill.... de palll\ie.

En e! caso de que los lllISIos de deoembsrco l"'r accidenle o
enfermedad .. abonen por la Empresa a los Tnpulan.... éstos
estarán oblipdos a enviar a la misma los correspondientes ju.tifi
can....

Los gastos de vilje de la Tripulación lO abonaJin a la llegada
al buque,previa pre..ntación de los correspondienles justificanles.

Art. 14. Manuunción.-La Empresa aportará la cantidad nece·
SIria para la alimentación a bordo para que bta sea siempre sana,
abundanle y nutritiva a base de productos de calidad y en perfecto
estado de conservación.

A decisión de los Tripulantes de cada uno de los buques se
formanl una Comisión compuesta _ el Delegado de los Tnpulan
tes, el Mayordomo o Cocinero, un Titulado y un no Titulado
lupervisado por el Capitán. La elección de los miembros se
realizará por la tripulación del buque medianle votación, de la que
.. levantará acta y .. entrepnl al Capitán.

La Comisión oerá la enC&llllda del exacto cumplimiento de las
normas sobre manutención y sus funciones serán las de:

Controlar las propuestas de podidos, Iaa facturas Y realizar
inventario de pesos y calidades.

Realizar el inventario de gambuza al finalizar cada mes para
conocer el gasto por Tripolante/dla.

Vigilar que lo. ftigorificos y oficios a disposición de los
Tripulantes contengan un surtido de alimentos básicos, así como
duranle la noche los fri¡orlficos lendrin que lener artículos de
primera necesidad, tales como leche, queso, embutido. galletas,
manlequi1Ja, caf~, azúcar. pan, etc. La comida ..rá adaptada a las
necesidades del clima.

Elaboración de Iaa minutas.
Todo el personal que acredile encontrarse a régimen se le

elaborará la comida adecuada a IU tratamiento. con cargo a la
Empresa. La Comisión vi&ilará diariamenle la relación entre
comidas preparadas y Triptilan... que efectuaJin las comidas. de
forma que la cocina conozca con la debida antelación el número de
Tripulantes que van a efectuarlas.

Comidas especiales: Se entiende por comidas especiales las que
.. preparan para fechas ..ñaladas. como los dlas I de mayo,
Nuestra Señora del Carmen. Nochebuena y Nochevieja. La canti
dad, calidad y tipo de comida para estos diss oerá a criterio del
cocinero y Comisión de Comidas y la Compañia correrá con los
lllISto•.

La manulención a nin¡ún efecto lendrá la con.ideración de
salario. Por consiguiente. no será exigible durante las vacaciones.
permisos, licencias, bllia por enfermedad, accidente u otras situa·
ciones similares. Tampoco .. abonm con las _ extraordinarias
ni las horas extraordinarias ni con cualqui~ otro devengo que
reconozca la Ordenanza de Trabl\io en la Marina Mercanle.

Caso de que no .. forme la Comisión, el Capitán designará a un
Oficial para que realice la. funciones citadas anleriormente.

Ar!. IS. Entrepot.-El entrepot normal oerá adquirido por la
Empresa y descontado en la columna correspondienle de la nómina
O pspdo directamenle por el Tripulanle.

El reparto del entrepot .. erectuará _ la Comi.ión sobre
cantidad y calidad de la comida a bordo. corresl"'ndiendo el
control al Capitán del buque o persona en quien delegue.

Se incluirán dentro del entrepot: Licores, cervezas, vinos de
marca, tabacos, artículos de tocador y otros artIculos que puedan
suponer una ventaja económica.

Art. 16. JorruidD ordinaria.-La jornada ordinaria de trabajo
en la Marina Mercanle ..rá de 1.826,27 horas de trabajo efectivo
en cómputo anual. La jornada ordinaria diaria oerá de ocho horas
duranle el periodo de .mbarque.

Art. 17. Horas extraordinarias.-Las horas extraordinarias
..rán de libre ofrecimiento por parte del Armador o .us represen·
tanles y la prestación de las ID1smas será siempre voluntaria por
parle de los TripoJan.... salvo en los siguientes supuestos:

1. Los trabllios de fondeo. atraque y desatraque. enmendadas
previstas. apertura y ci""" de escotillas y arranches.

2. En la mar. Ilempre 'lue las necesidades de la navegación lo
exijan para llevar a buen fin el vilje iniciado por el buque y en
puerto cuando la programada salida del buque lo requiera.

3. Atención a la eat¡II y las operaciones necesarias para que el
buque pueda rea1izar la eat¡II y descaraa. as! como aprovisiona
miento. siempre y cuando. por tener el buque que zarpar inmedia
tamente, no pueda realizarse en jornada normal. En estos casos se
utilizará únicamenle el personal estrlctamenle necesario.

4. Alención de autoridades en puerto y trabl\io. similares de
ineludible realización.

S. En situación de IOCOrro a otro. buques o personas en
peligro O cuando fueren necesarias o w¡enles duranle la navega·
ción para la seguridad de! buque o personas o el cargamento.

6. En el supuesto de formalidades aduaneras, cuarenlena y
otras disposiciones sanitarias.

La naturaleza de las horas extraordinarias en la Marina Mer
canle tiene carácler esl'OCíal, dado que las mismas .. producen por
contingencias necesanas en la navegación, imprevisibles en la
ma~or parle de los casos.

Tendrán naturaleza de horas extraordinarias sólo aquellas que
resulten en exceso de la jornada ordinaria diaria de ocho horas.
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La consideración del buque como centro de trabajo de -la
tripulación en el régimen especial de la Marina Mercante hace que
la compensación retributiva de las horas extraordinarias tenga una
naturaleza específica de cálculo de su valor.

El valor de la hora extraordinaria directamente realizada será el
que resulte de aplicar a los valores ~ntes, durante 1986, el
porcentaje que cada Empresa naviera aplique sobre sus salarios.

Igual tratamiento económico se dará a la valoración de la hora
extraordinaria pactada en forfaiL

Art. 18. Vcu:aciones y descansos.-Los sábados, domingos Y
festivos comprendidos en el periodo de embarque están integrados
en las vacaciones y descansos en su parte correspondiente, de
acuerdo con 10 establecido en la normativa vigente, y, por tanto, no
podrán producirse compensaciones por ningún motivo.

Para la vigencia de este ConvenIO se establecen las si¡uientes:

Por cada ciento veinte dios de embarque, sesenta dios de
vacaciones y descanso.

Art. 19. Compenscu:ión por prolongcu:ión de jorlflllia.-La com
pensación por prolongación de jornada que está integrada poi" las
cantidades que venian percibiendo los Tri¡nJ1antes en concepto de
pluses, complementos o retribuciones esoeCificas por sábados tarde,
domingos y festivos, a los que se añadiÓ la cantidad fijada en el V
Convenio General de la Marina Mercante en su articulo 21, se
incrementarán con el tanto por ciento del incremento pactado en
el Convenio.

Esta cantidad será de 16.039 pesetas (dieciséis mil treinta Y
nueve pesetas) mensuales para todas las categorlas durante el
tiempo efectivo de embarque. Todo el personar está asimUado a
guardias.

Art. 20. Servicio a la Empresa.-Se entiende por «serVicio a la
Empresa»:

1. Situación de enrolamiento.
2. Hospitalización por accidente de trabajo o enfermedad

profesional fuera del municipio de su domicilio.

En todas las demás cin:unstancias se devengarán las vacaciones
a razón de treinta dios por año.

Art. 21. Durcu:ión del periodo de embarque.-El periodo
máximo de embarque será de cuatro meses, manteniendo la
flexibilidad del articulo 22 de este Convenio.

A los efectos de la aplicación de este articulo, se indican a
continuación las navegaClones que comprenden las zonas B y A:

Zona B.-Atlántico sur (a partir del paralelo 20" sur), Pacifico,
Indico, incluso Golfo Pérsico y Mar Rojo, salvo por la vIa de Suez.

Zona A.-Resto de las navegaciones.

Con independencia de los treinta dios de flexibilidad indicado
en el periodo de embarque, el periodo de vacaciones podrá
adelantarse o atrasarse adicionalmente por diez dios a los buques
que naveguen en la zona B.

Es requisito indispensable la comunicación previa al Tripulante
con, al menos, diez dias de antelación a la fecba de disfrute o
retraso de las vacaciones.

.Art. 22. Relf!llos de personal de vcu:cu:iones.-Empresas y tripu
laaol\es están obligadas al estricto cumplimiento del régimen de
vaC8C1ones definido en este Convenio, no {)udiendo en ningún caso
ser .cC;lr;npensadas económican:tente, adrmtiendo como límite de
fleXIbilidad el regulado a contmuación:

1. ~ Empreas podrán efectuar los relevos del personal que
baya de disfrutar sus vacaciones en la s(¡uiente forma:

Desde treinta dios antes a aquel en que le corresponda el
devengo de las mismas (tercer mes) hasta treinta dios después de
dicho plazo del devengo '(quinto mes).

2. . Asimismo, las Empresas podrán proceder al embarque de
sus tnpulantes antes de la fecha término de sus vacaciones,
quedando los dios no disfrutados a favor del Tripulante para su
disfrute, acumulándose necesariantente al si¡uiente periodo de
vacaciones en la si¡u.ientc forma:

Con quince dios de antelación al fin del periodo de vacaciones.
Art. 23. Vcu:cu:iones anlicipadas.-Las Empresas podrán conce

der vacaciones anticipadas, con cargo al periodo s1$Uiente, a las
tripulaciones que hayan finalizado su periodo vacaetonal:

- Las Empresas cuyas nav~ones se realicen en la zona B
podrán conceder vacaetones anUcipadas por diez dios.

- Las Empresas que realicen navegaciones Tramp en la zona A
podrán conceder cinco días de vaca.etonet anticipadas.

A los efectos de la aplicación de este articulo, se tendrá en
cuenta la definición de zonas del articulo 21.

Art. 24. Incremento salariaL-Los trablliadores afectados por el
presente Convenio que presten sus servicios en la Empresa

«Cobre!, Sociedad Anónima», vinculada al mismo, tendrán un
incremento salarial consistente en el 7 por 100 sobre los conceptos
retributivos abonados en el año 1986.

Este incremento se modificará si el acuerdo en materia salarial
entre la patronal del sector ANAVE Y los Sindicatos supera el
porcenU\ie pactado.

En el aumento salarial para el año 1988 se estará al acuerdo
entre la Patronal del sector Y Sindicatos; caso de que no hubiere
acuerdo, se neaociará con la EmPf!'SlL

Art. 25. Empresas en pérdida o d<flclt.-El porcenU\ie de
incremento salarial entre la Patronal del sector Y los Sindicatos no
será de necesaria u obli&ada aplicación para esta Empresa, siempre
que fuese objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o
pérdida mantenidas en los ejercicios contables de 1986 Y 1987.
Asimismo se tendrán en cuanta Iaa previsiones para 1988-

En estos casos se tras1adará a las partes la fijación del aumento
de salarios. Para valorar esta situación se tendrán en cuenta
cin:unatancias tales como el insuficiente nivel de fletes y contratos
de transporte Y se atenderán los datos que resulten de la contabili
dad de la Empresa, de sus balances y de SUS cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos,
podrán utilizane informes de auditorlas o censores de cuentas,
atendiendo las circunstancias Y dimensiones de la Empresa.

Si la Empresa alega dichas cin:unstancias. deberá presentar ante
la representación de los traboJadores la documentación precisa
(balances, cuenta de resultados Y, en su caso, informe de auditores
o de censores de cuentas) que justifique un tratamiento salarial
diferenciado.

Los re¡neaentantea de b trabajadores están obligados a tratar
y mantener en la mayor reserva la información recibida Y los datos
a que bayan tenido acceso como consecuencia de los establecido en
los pánafos anteriores, observando, por consi¡uiente, respecto de
todo eDo, sigilo profesional.

A los efeCtos de regu\ar el proc:ecIimiento a seguir en el caso de
que la Empresa alegue esta situación. tendrá competencia la
Comisión Paritaria del presente Convenio.

Para la aplicación de este articulo 25, si la Empresa desea
acogerse allll1Smo, dispondrá de un plazo improlTOlla1>le de quince
(15) dios hábiles desde la publicación de este Convenio en el
<dIoletin Oficial del Estad....

Art. 26. Trabajos sucios. penosos y peligrosos.-Estarán com
prendidos en este articulo todos aqueDos trabajos que, en determi
nadas circunstancias. deban ser realizados y que, por su especial
condición. Indole o naturaleza, implican suciedad, esfuerzo o
peligro superior al normal.

Trabajos que debetán ser realizados por personal llieno al
buque:

Limpieza, picado o pintado del interior de la caja de cadenas.
Limpieza, picado o pintado del interior del tanque de lastre.
Limpieza, picado o pintado o encalichado de tanques de agua

dulce.
Limpieza, picado o pintado boJo planchas de toda la sentina de

máquinas. '
Limpieza, picado en el interior de cofferdams.
Picado con chorro de arena o chorreado.
Limpieza de tanques de aceite o comhustible.
Trabajos de extracción de sedimentos o residuos en tanques de

car¡¡a en buques petroleros. Cuando estos traboJos deban realizane
navegando, se considerarán sucios, penosos o peligrosos.

En caso de que los mismos o parte de eDos deban realizane en
la m,!,.por seguridad del buque, o si las condiciones higiénicas asi
lo eXIgleran, se estará, en cuanto a su consideración económica, de
acuerdo con la tabla anexa.

Trabajos que debetán realizane por la dotación del bugue y que
tienen la consideración de traboJos sucios, penosos Y peligrosos:

Trabajos en el interior de la caja de cadenas Y limpieza necesaria
para la realización de los mismos.

TraboJos en el interior de cofferdams Y limpieza necesaria para
la realización de los mismos.

Trabajos en el interior de tanques de lastre o agua dulce Y
lim¡>ieza necesaria para la realización de los mismos.

Trabajos baio p~clu! de la sentina de máquinas y limpieza
necesana para la realización de los mismos.

Limpieza completa del interior del cárter del motor principal.
Limpieza o trabajos sin limpieza del interior de la galería de

barrido.
Limpieza del interior de conductos de humo, calderas Y

calderetas.
Trabajos en el interior de tanques de aceite y/o combustible.
TrabaJOS en el interior de conductos de humo o calderas.

. T~bajoS en la mar ocasionados por averlas del propulsor
pnnclpal.
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Limpieza de sentinas corridas de bodega.
Tra!>lijos en cuadros eléctricos a alta tensión.
Pintado a pistola en recintos cerrados.
Encalichado o cementado en recintos cerrados.
Tra!>lijos en interiores por de!>lijo de - 5· o por encima de

+ 45 ·(considerando cámara de máquinas como exterior). Las
bodegas no frigoríficas se consideran como exteriores.

En la mar, subida a alturas superiores a 1,5 metros en palos,
siempre que sea necesario para la seguridad del buque. En caso
contrario, será totalmente prohibido.

Estiba de cadenas en cajas de cadenas cuando se baya de
permanecer en el interior de la misma

Recepciones o fiestas oficiales en las que el servicio o la
preparación están a cargo del personal de fonda (salvo en buques
de pasaje o mixtos).

Limpieza de bodegas y tanques altos laterales.

a) Cuando exista premura.
b) Fuera de la jornada de tra!>lijo.
e) Cuando la carga que se hubiere transportado lo convierta en

trabajo especialmente sucio, penoso o pellvoso Y. en especial, en
el caso de líquidos en depósito o sustanClaS en polvo, piedra o
"grano en sacos cuando hubiere habida pérdidas.

Estos trabajos tendrán la consideración económica siguiente:

1. Los encuadrados en la tabla según la misma en las
referencias al to~. Se calculará el tanto por ciento que corresponda
cuando sea parcial.

2. Por el tra!>lijo de limpieza de bodegas se percibirá la
cantidad de 5.000 pesetas (cinco mil pesetas) por tripulante y 7.000
pesetas (siete mil pesetas) sJ existiese encalichado de las mismas,
siempre que concurran las circunstancias de este artículo.

Huta 1.001 • 3.001 a 6.001. 12.001 a 20.001 a Más de
1.000 IRB 3.000 TRB 6.000 TRB 12.000 TRB 20.000 TRB 35.000 IRB 35.000 IRB

Limpieza total de la caja de cadenas .... 16.295 18.333 20.370 24.443 28.519 34.631 42.770
Limpieza total del interior de «coffer-

12.222 14.258 16.249 20.370 24.443 30.556 38.704dam.,. ... , ............................
limpieza completa del interior de tanques

12.222 18.333 20.330 24.443 28.516 34.632 42.781de lastre y{o agua dulce ..............
Limpieza !>lijo planchas de la sentina

2.033 pp. 2.23ó pp. 2.440 pp. 2.646 pp. 2.852 pp. 3.053 pp. 3.257 pp.máquinas .............................
Limpieza completa de cárter del motor

2.033pp, 4.073 pp. 6.111 pp. 6.111 pp. ó.l11 pp. 6.111 pp. ó.111 pp.pnncipal ..............................
Limpieza de interior de la galería de barri-

3.258 pp. 3.666 pp. 4.0ó6pp. 4.276 pp. 4.481 pp. 4.887 pp. 5.295 pp.dos ...................................
u:fcieza completa de conductos de humo,

48.893 52.965 57.042 61.114 ó5.190 71.302 81.487deras y calderetas ..................
Picado y pintado total del interior de Cl\ia

de cadenas, «eofferdam.,., tanques de
lastre, tanques de agua dulce con encali-

32.595 34.631 36.668 40.743 44.817 50.929 59.079chado .................................
Limpieza bajo planchas de toda la sentina

24.446 30.556 38.704 50.929 65.189 81.488 101.860de máquinas ..........................
Limpieza de tanques de aceite o combusti-

12.222 14.260 16.297 20.372 24.444 30.556 38.707ble .... ' .. , ............................
limpieza completa en el interior de tan·

26.483 30.557 34.631ques de servicio de aceite ............. 18.333 20.371 23.481 44.815
Picado y pintado de toda la sentina de

44.817 57.040 69.263 81.487 93.711 105.930 122.229máqwnas .............................

• pp. "'" """,na.
• Cllando 101 ~os sean parciales se valorad porccDtualmente el ua~o realizado.

Art. 27. Trab~os especlales.-Tienen consideración de trabajos
especiales aquellos cuya realización, en condiciones normales, no es
obligatoria para los Tripulantes, por corresponder dichos trabajos
a trabajadores de tierra.

Ningún Tripulante podrá ser obligado a la realización de estos
trabajos, salvo en circunstancias especiales en las ,\ue peligre la
seguridad del buque o de la carga o cuando no exisuera cenSO de
tra~adoresportuarios o no fuera suficiente y cualificado a juicio
de Smdicatos y Organizaciones Portuarias.

Su realización se ofrecerá a todos los Tripulantes sin discrimina·
ción pero teniendo en preferencia los del departamento afectado,
estableciéndose tumos entre el personal que lo desee y esté
capacitado cuando el volumen de trabl\io lo permita.

El tratamiento económico de estos trabl\JoS se pactará libre
mente a un tanto alzado entre el Armador y su representante y las
Tripulaciones.

En los casos en que de acuerdo con el párrafo 2.0 su realización
no revista el carácter de voluntariedad se mantendrá el tratamiento
econóntico pactado entre Tripulación y Empresa, incrementado
con el porcentaje del artículo 24, de cada Empresa.

Tendrán igualmente derecho a su percepción aquellos Tripulan
tes encargados de diriJir directamente las operaciones.

Son trabajos especIales:

a) TrinCl\ie y destrinCl\ie de cualquier tipo de mercancía, tanto
de cubierta como en la bodega, siempre que sea necesario el empleo
de elementos o medios tradicionales de trincaje (cabos, cabos de
Hércules, cables, cadenas, correas, tensores, calzos, cuernos, mor·
dazas, zapatas, angulares, grilletes, ete.

b) Se exceptúan del párrafo anterior todos aquellos buques
esPCcializados y modulados para el transporte de contenedores con
inl'raestructura adecuada en bodegas y cubierta para la misma,
incluyendo guías, y que estén dotados de los medios adecuados
seleccionados y elaborados a media y ligeros y con elementos o

fundamentos fijos de trinca y que la operación de trincaje sea
sencilla.

La determinación de los buques que reúnan estas condiciones se
hará por la Comisión Paritaria.

Este trabajo, por seguridad del buque, se realizará antes de salir
de puerto, bahía, rada o río.

c) Carga, descarga estiba y desestiba de mercancías que
precIsen su manipulación, incluidos vehículos a motor en régimen
de equipaje y correo.

d) El trans~rte y emb8J'9ue de víveres pa~ el consumo de la
dotación o pasa¡es, será realizado por la dotaCIón del buque. El
resto de provisión de cada departamento lo efectuará el personal
del mismo al cual corresponda los penrechos, realizando el
transporte, estiba y trincaje. Todos estos trabajos serán realizados
dentro de la jornada laboral y, en su defecto, abonados como horas
extraordinanas.

No será considerado trabajo especial la distribución y estiba de
víveres y pertrechos en pañoles y gambuza cuando aqu.éllos hayan
sido derositados al costado del buque en el lugar Idóneo por
persona ajeno a la dotación del buque.

El tratamiento económico de estos trabajos especiales será:

Trincaje y destrincaje de madera, 66.000 pesetas como gratifica
ción global en viaje redondo.

Tendrán derecho a la percepción los tripulantes que realicen
dichos trabajos.

En el caso de trincaje y destrincaje de cargamentos distintos al
de madera, siempre que exista gratificación por parte del armador
o fletador, la percepción de dicba gratificación se realizará de
acuerdo al párrafo anterior.

Art. 28. Bajas por enfermedad profesional o <u:cidente labo
ral.-Durante el tiempo de baja por enfennedad profesional o



20598 Martes 7 julio 1987 BOE núm. 161

1 presente Convemo cuando eXIsta constanCUl expresa de su vana
ción generalizada y se aplicará, previo acuerdo de dicha COmiSl''''
desde la fecha de entrada en VIgor de la variación.

Art. 31. Seguro de accidentes.-Aparte del Seguro Obigatorio
de Accidentes y como complemento del mismo, la Empresa
establece a su cargo y a favor de los Tripulantes un seguro de
accidentes, cubriendo los riesgos de muerte e invalidez absoluta en
su actuación profesional, con los capitales asegurados siguientes:

Por muerte, 2.000.000 de pesetas.
Por invalidez absoluta, 2.500.000 pesetas.

Grupo «lb: Sólidos inflamables ~ntáneamente: Clase 4-2,
excepto nÚMeros ONU 1361, 1362, 18 7 Y 1387.

Peróxido o~ico: Oase 5-2.
Grupo.w.: adiactivos: Clase 7, Mercancías que la aprobación

del modelo de embalaje corresponda el país de orieen y no se
requiera notificación ni aprobación de la expediCIón por las
autoridades competentes.

Corrosivos: Clase 8, cuando en «observaciones»~ anotado
que¿,rovocan graves quemaduras y desprenden gases muy tóxicos.

ru~ K: Sólidos inIIamables en presencia de humedad:
Clase 3.

Corrosivos: Clase 8, cuando en ""bservaciones» esté anotado
que 4q)rovocan graves quemaduras» o Que «desprenden gases muy
tóxicos».

CALCULO DE REMUNERAOON EN TANTO POR CIENTO
DEL SALARlO PROFESIONAL

~ • s 10 20 JO 40 50 60 70 80 90 100

A 50 - - - - - - - - - - -
B JO - 40 - 50 - - - - - - -
C lO 20 JO - 40 - 50 - - - - -
D - 15 20 30 - 40 - 50 - - - -
E / 10 15 25 30 - - - - - - -
F / 5 12 20 - 30 - - - - - -
G / 1/ lO 20 - 30 - 40 - - - -
H / 1/V 20 - - - - - 30 - -
I 1/1/ / 10 - - 15 - - 20 - -
J V 1/1/ l5 - - - - - -- - -
K 1/1/V 10 - - - - - - - -
Los nÚMeros interiores del cuadro indican el porcentaje de

salario profesional.
• SlD mfnimo.
• Pon:en~e mlDimo earp: petO muerto.

.. Grupo pCliarosidad.

Art. 30. Zonas de gue"a.-Cuando un buque h':!ea de partir a
una zona de guerra efectiva, la Tripulación tendrá rccho:

a) A no partir en este viaje, siendo el Tripulante, en este caso.
transbondado a otro buque. En caso que no sea posible el
transbordo inmediato, el Tripulante disfrutará de las vacaciones
que le correspondan.

b) Los que accedan volUDtariamente a salir de viaje y mien-
tras dure éste, per",,' C,' una prima especial de 1.919 pesetas
diarias.

e) Caso de que, :ün ¡: .¿~vio conocimiento al partir de viaje el
, buque se encontrase en ona de guerra efectiva, los Tripulantes

percibirán el 200 por 100 de aumento en todos sus conceptos
salariales fijos durante el tiempo que se hallen en dicha zona.

d) Asimismo, la Empresa, mientras dure la estancia en zona
de guerra efectiva suplementará el seguro de accidente hasta
5.000.000 de pesetas por invalidez permanente y 3.000.000 de
pesetas por muerte.

A los efectos de este artículo se entenderá por zona de guerra
efectiva aquella en Que la Compañia de Seguros con la que contrate
la Compañía Naviera ~era una cobertura de «!Ilocking and
Trap~ng»Jc el importe de sobreprima a abonar supere el 0,2 por
100 l v or asegurado del buque.

Dichos limites que cualifican el con~to de zona de suerra
efectiva podrán !",r considerados por la . omisión Paritana del

Clase 3-1.
Radiactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del modelo

de embalaje corres,ponda a los paises de origen, destino y tránsito
y se requiera notificación preVIa a todos los paises afectados.

Grupo «E.: Explosivos: Clase 1. División 1-4.
Uquidos inflamables con punto medio de inflamación: Cla~~

3-2, cuando sean además mercancías tóxicas.
Grupo «F.: Radiactivos: Clase 7. Mercanclas que la aprobación

del modelo de embalaje corresponda al pals de origen de la
expedición y se requiera notificación preVl8 de la expedición a
todos los paises afectados.

Gases Inflamables: Gase 2, cuando sean inflamables. Clase 3-2,
mercancías no tóxicas.

Grupo «G»: Gase 2. cuando sean tóxicas no inflamables.
Inflamables: Clase 3·3.
Tóxicos: Clase 6-1.

accidente laboral, ambos con hospitalización.- se percibid el 100
por 100 de la base de cotización del Tripulante afectado, referido
siempre al mes inmediatamente anterior al de su baja y devengará
vacaciones de convenio.

En caso de bllia por enfermedad profesional o accidente laboral,
ambos sin hospitalización, se estará a lo dispuesto por la legislación
vigente.

Art. 29. Mercancias explosivas. tóxicas o peligrosas.-Las Tri·
pulaciones de los buques que transporten mercancías conceptuadas
como peligrosas conforme a lo indicado en el presente artículo,
tendrán derecho a percibir una remuneración en función del
incremento del riesgo a que estén expuestos y conforme se establece
en este mismo artículo. Todo ello sin perjuicio de las medidas de
seguridad a tomar durante la carga, transporte y desc:arp de dichas
mercancías conforme a las disposiciones legales al respecto y a las
consideraciones de la !MCO, según la tabla adjunta.

Al En aquellos buques especializados y dedicados habitual
mente al transporte de las mercancías de referencia, con carácter de
exclusividad, y que por su construcción o posteriores modificacio
nes estén especialmente acondicionados y debidamente preparados
para su transporte percibirán lo establecido en la Ordenanza.

B) En los buques que circunstancialmente lranspo<tetI las
materias indicadas, en concepto de carga, se abonarán durante el
tiempo que dure su transporte las remuneraciones abajo .indicadas,
en función del grado de peligrosidad asignado a la mercancía y del
tanto por ciento que el peso de la misma suponga en relación con
el «peso muerto» del buque, indicado éste en el Certificado de
Arqueo.

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al mismo
grupo, se sumarán sus pesos a los efectos del cálculo del porcentaje
de remuneración. En el caso de mercancías asignadas a diferentes
grupos. se sumarán los productos de los pesos de cada mercancía
por el número asignado al grupo que corresponda, y se dividirá el
total entre el total de peso de dichas mercancias, Siendo el cociente
el que marque el gru\,? a que debe asignane al conjunto de estas
mercancías. Si conSiderando las mercancías por separado, la
remuneración fuera superior, se estará a esto último.

Grupos de peligrosidad: Las referencias a 4<clase», «tipo»,
«división.», «grupo de compatibilidad», 4<observaciones» y los
condicionamientos reseñados para la clase 7 hacen referencia a los
vocablos y referencias utilizadas en el Código Internacional Marí
timo de Mercancías Peligrosas de la IMCO.

Los «grUpos de peligrosidad» son divisiones entre las mercan
cías a que hace referencia la anterior publicación en función del
riesgo que. en general, puedan suponer para la vida de los
Tripulantes de los buques que las transportan.

Grupo 4<A»: Mercancías reseñadas como pertenecientes a:

Explosivos: Clase 1. División 1-1. Grupo de compatibilidad A
al f.

Infecciosos: Clase 6-2.
Radiactivos: Clase 7. Cuando de materiales radiactivos explosi

vos o de «acuerdos especiales» se trate.
Gru¡>o«!I•. Explosivos: Clase 1. División 1-1. Grupo de

compat.bihdad G. Oase 1. División 1-2. Oase 1. División 1·3
Grupos de compatibilidad A, B, C y número 0019.

Grupo «O. Explosivos: Clase 1. División 1·3. Resto mercancías
no incluidas grupo B.

Gases inflamables o tóxicos: Oase 2, números ONU 1016
1023, 102ó, 1017, 1589, 1045, 1051, 1052, 1053, 1975, 1067, 107ó
y el «¡;as de agua».

Radiactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del modelo
de embalaje y la de la expedición corresponden a todos los paí!el
afectados por la expedición.

Grupo «0»: Líquidos inflamables con punto bajo <le ;,,0.....
ción:
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Las EmpleSllS Navieras que en la actualidad tuvi...n estableci
dos estos seguros, con medias estimadas iguales o superiores a las
anterioresl no quedan obli¡adas a lo establecido en este articulo.

Art. 31. Ph'didiJ de equipaje a bordiJ.-En caso de pérdida de
equi~e ~ bordo por cualquier miembro de la TripulaCión debido
a nautta¡io, incendio o cualquier otro accidente, no imputable al o
a los perjudicados, la Empresa abonará como compensación las
cantidades sisuientes:

a

300
por pérdida total, 100.000 pesetas.

b Por pérdidal'"!cial, una cantidad que no será superior a las
lOO. pesetas a jUicio del Capitán, una vez oido al Delegado de
los Tripulantes y al interesado. -

En caso de que por parte de la Empresa se abone indemnización
de vestuario o se faciliten uniformes y estos artículos hayan sido
dañados, en la indemnización se reducirá un 20 por 100.

En caso de fallecimiento del Tripulante, esta indemnización
será abonada a sus herederos.

Art. 33. Puestos en tierra.-La Empresa dará trato preferente a
los Tripulantes fijos en su Ilota sobre el personal ajeno a ella al
objeto de ocupar plazas en tierra. Ello, siempre que los Marinos
reúnan las condiCiones exigidas por la Empresa para ocupar las
plazas.

La Empresa comunicará a los Delegados sindicales la existencia
de dichas plazas.

La preferencia en el trato incluye la espera para los casos en que
el Tripulante se halle embarcado.

Art. 34. Permanencia de familiares a bordo.-Todo el personal
de Ilota puede solicitar de la !mpresa directamente o a través del
Capitán, ser acompailados por la m\\ier o hijo mientras se
encuentren embarcados.

La Empresa admitirá la solicitud sin que, en ningún caso. pueda
sobrepasar el marco de las normas establecidas para el buque por
SEVIMAR. En todo momento se dará prioridad a aquellas perso
nas (Garanllas, Técnicos, Sobrecargos, etc.) que por necesidades de
la Empresa deban embarcar en el buque.

Para efectuar el enrole, el acompañante deberá poseer UDa
póliza de seguro que cubra los riesgos que pueden producirse
mientras se encuentra en situación de embarque.

Igualmente acompañarán certificado médico, actualizado cada
año al embarcar.

No podrán ser enroladas mujeres en estado de gestación, hijos
menores de ocho años en viajes superiores a tres días sin escalas y,
en ningún caso, el familiar que esté aquejado de cualquier
enfermedad que pueda afectar o sentirse afectado por la navega
Ción.

El Capitán, de acuerdo con las circunstancias y sin sobrepasar
en ningún caso los limites, establecerá el turno de embarque en el
que siempre dará preferencia, dentro del Bilo, al Tripulante que no
haya sido acompañado ninguna vez en el mismo período. Igual
mente y en el supuesto de que, cubierto el límite, un Tripulante
solicitara ser acompadado, el familiar que más tiempo lleve
embarcado cederá su puesto a la nueva petición, y siempre que el
peticionante no haya sido acompañado en un plazo inferior a los
seis meses.

Los Tripulantes que carezcan de camarote individual con baño
podrán disponer, previa autorización del Capitán y durante la
estancia de familiares a bordo, de los camarotes disponibles que
cumplan esta condición.

Se tendrá en cuenta la prioridad según los lazos sanguíneos de
la familia de los Tripulantes.

Se exigirá un orden según las peticiones de em"barque.
El acompañante tomará a su cargo el cuidado completo de los

alojamientos del Tripulante, exceptuando despachos y recintos
comunes, y DO soliCitará servicios extras del Departamento de
Fonda. Las comidas serán servidas en el comedor en que se sirva
al Tripulante al que acompaña. El familiar acompañante viene
obligado a cumplir todas las normas de seguridad que rigen en el
buque.

La mujer o el acomJJ!lñante no alterará en ningún momento la
convivencia a bordo DI la marcha norma! de los trabajadores del
buque.

No se autorizaré el embarque de familiares acompañantes en los
viajes que se realicen con destino a puertos de la costa occidental
de Aftica o se ori¡i.nen en los mismos. A este fin se consideran
puertos africanos los situados al sur de las islas Caoarias.

19ua1mente la Empresa podrá deoepr su autorización al embar
que de acompañantes en aquellos casos en que el buque efectúe
~es a otros puertos o zonas diferentes de las citadas en el párrafo
anterior, pero en la que existan riesgos a juicio de la Empresa.

Art. 35. Co"espondencía.-Los Capitanes deberán exponer en
los tablones de anuncios las direcciones postales de los Consignata
rios o Agentes en los puertos donde el buque vaya a hacer escala
próximamente O indicar si el buque sale a órdenes.

La Empresa adoptará medidas con el fin de enviar a los buques
las cartas diri¡i.das a los Tripulantes que se hayan recibido en la
Naviera.

Cuando el buque se encuentre en puerto extranjero las cartas
remitidas por los Tri~ulantes serán entregadas para su franqueo al
"Consignatario. O enviadas por cualquier otro medio más eficaz.

Art. 36. Nata/idJJd.-Todos los Tripulantes fijos al servicio de
la Empresa, percibirán la cantidad de 10.500 pesetas por naci
miento de cada hijo.

Será requisito formal para el abono indicado la fresentación del
Libro de Familia o certificado de inscri1JCión en e Registro Civil.

An. 37. Pagas extraordinarias.-La Empresa se compromete a
distribuir en doce mensualidades las dos aratificaciones de Julio y
Navidad, quedando especificado dicho concepto en el recibo de
salarios.

Art. 37 bis. Gratijicaciones.-EI oficial encargado de la admi
nistración de la gambuza, percibirá una gratificación mensual
durante el período de embarque equivalente ala cantidad de 10.000
pesetas.

El Cocinero percibirá mensualmente durante el periodo de
embarque una gratificación por trabajos efectuados en su departa
mento la cantidad de 13.000 pesetas.

Art. 38. Cambio de horario de trabajo.-No se iniciará una
maniobra, ni se efectuará ni~ún trabajo salvo fuerza mayor para
la seguridad del buque o pérdida de mareas o situaciones que en Ja
práctica y a juicio del Capitán se tomen dentro de un apartado
como excepcional durante el horario de comidas. Nunca se dejará
de respetar los horarios de comidas. No se considera a estos efectos
como término excepcional la provisión del buque, pertrechos y
documentación.

La jornada no se podrá partir en ningún concepto en más de dos
períodos de trabajo.

Los cambios de horario se producirán a criterio del Capitán
previa audiencia de los Delegados de los Tripu)antes, qUienes
comunicarán al mismo su aprobación u oposición. En este último
sUfuesto el Capitán trasladará su decisión al Delepdo o miembro
de Comité de Empresa por escrito y con expresión de los
ar¡;umentos en que base la misma. En todo caso el Delegado o
miembro del Comité de Empresa podrá recurrir ante el Armador.

Art. 39. Seguridad e higiene.-Eltrabajador, en la prestación de
sus servicios a bordo, tendrá derecho a una protección eficaz en
materia de seguridad e higiene.

En la inspección y control de dichas medidas que sean de
observancia obligatona por el empresario, el trabl\iador tiene
derecho a participar por medio de su representante en el buque.

En todo caso formará parte del Comité de Seguridad e Higiene
el Delegado de los Tripulantes o miembro del Comité de Empresa.

Tanto el Comité de Seguridad e Hi.¡iene en los buques en que
esté formalmente constituido como los re~resentantes legales de los
Tripulantes cuando aquél no esté constituidot que aprecien una
probabilidad seria y grave de accidente por la mobservancia de la
legislación aplicable en la materia, requerirán al Armador por
escrito, a través del Capitán del buque, para que adopte las medidas
oportunas que hagan desaparecer el estado de riesgo; si la petición
no fuese atendida en el plazo de cuatro dios se dirigirán a la
Autoridad competente. Si el ries¡o de accidente fuera inminente, la
paralización de las actividades podrá ser acordada por la totalidad
de los trabajadores del mar.

Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la Empresa
naviera y a la autoridad laboral, la cual en veinticuatro horas
anulará o ratificará la paralización acordada.

La Empresa facilitará la comunicación del acuerdo citado al
Sindicato firmante.

Las Compaftias Navieras se comprometen a cumplir los acuer
dos ratificados por el Estado Es~ol con la Orpnización Interna
cional del Trabajo sobre Segundad. Convivencia e Higiene en la
Mar; asimismo se comprometen a que estén a disposición de los
Tripulantes y Delegados sindicales a bordo del buque (Convenio o
Recomendaciones 13 OIT), una vez que se hubieran publicado en
el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 40. Cambio de horario de sa/idiJ.-Con cuatro horas de
antelación a la salida estimada del buque deberá comunicarse a la
Tripulación por medio de los tablones de anuncios existentes en el
buque.

No obstante, habrá un periodo de lIexibilidad de una hora en
la demora de salida, a partir del cual se considerará trabajo efectivo
el tiempo que pudiera transcurrir hasta la iniciación de la manio
bra. salvo que existiesen causas de fuerza mayor.

A la llegada de un buque a fuerto se procurará comunicar a
través del tablón de anuncIos de buque un horario estimativo de
salida y destino.

Ar!. 41. Fondeadas.-Cuando un buque fondee en rada, bahía
o ria. sin que exista riesgo, que oblique a la Tripulación a
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permanecer a bordo, la Empresa, Y siempre que Iaa condiciones del
tiempo, y los usos y costumbres del puerto lo admitan, se
compromete a facilitar un servicio de lanchas, cuyo horano y
frecuencia lo establecerá el Capitán leJÚD las cin:unstancias y de
acuerdo con el Delegado de los Tripulantes o miembro del Comill!
de Empresa de Rota, quienes deberán adaptane a dicho horario.

Se procurará que se adecue el horario y frecuencia del servicio
de las lanchas para que puedan trasladarse el mayor número
posible de Tripulantes.

Articulo 42. Medidtu de t'amporte.-Los blUl.ue5 que atraquen
en zonas lejanas a la ciudad Y de dificil comUDlcación y que no
tengan transportes regulares y frecuentes, dotarán de transportes
apropiados a todos los Tripulantes del buque, bien entendido que
los Tripulantes habnln de adaptane al horario de los servicios y
frecuencia Que se hubieran establecido.

Se procurará que se adecue el horario y frecuencia del servicio
de transpones para QUC puedan trasladarse el mayor numero
posible de Tripulantes por vilIje.

Art. 43. Servicios ,«,eruiros y cuhurales.-La Empresa dotani
a todos sus buques de un aparato de televisión y uno de
radiocasette por cámara, siendo por cuenta de aquélla todos los
gastos de instalación.

En los buques de navegación de altura se dispondrá de cine o
vídeo.

Los buques dispondrán de una asignación para el año 1997 de
1.569 pesetas por Tripulante. Para fijar el número de Tripulantes
se estará a lo que detennme el cuadro indicador establecIdo para
el buque, siendo gratuitos los libros profesionales seleccionados por
una comisión nombrada al efecto.

La cantidad asignada se empleará en la compra de juegos
recreativos y libros para biblioteca.

Art.44. Ropa y servido de lavanden'a.-l. La ropa de trabajo
será por cuenta de la Empresa atendiéndose a lo establecido en la
Norma de Seguridad e Higiene en el Tramijo.

2. El lavado de ropa de cama. toalla y servicio de fonda
correrá a cargo de la Empresa, así como proveerá a los buques de
medios pertinentes para el lavado de los efectos penonales de los
Tripulantes (lavadora, plancha o planchadora y secadora).

El servicio de lavandería será atendido obligatoriamente por el
camarero percibiendo por este concepto la cantidad de 15.000
pesetas de gratificación.

Ropa de trabajo a bordo: Todo el personal embarcado dispon
drá en perfecto uso de los efectos siguientes:

a) Oficiales de Puente y Radiotelegrafistas: Dispondrán de un
buzo, un equipo de agua completo, un casco, linternas y guantes,
según necesidades y en cantidades suficientes (ante entrega de lo
viejo).

b) Oficiales de Máquinas: Dispondrán de dos buzos, un casco,
calzado especial de seguridad, linternas y guantes, ~n necesida
des y en cantidades sUficientes (ante entrega de lo vtejo).

e) Contramaestres y Marineros: Dispondrán de tres buzos o
similares, un equipo de agua, un casco, calzado especial de
seguridad, lintemaa y guantes en cantidades suficientes, según
necesidades (ante entrega de lo viejo).

d) Caldereteros, Electricistas y Engrasadores: Percibirán los
mismos efectos que el de~mento de cubierta, excepto ropa de
agua que utilizarán la ya cttada comúnmente para el Departamento
de Máquinas.

e) Personal de cocina: Cocineros, dispondrán de dos chaqueti
llas blancas, dos pantalones, tres camisetas blancas, seis delantales.

Camaretos, percibirán dos chaquetillaa blancas y dos pantalo
nes.

Marmitón, lo mismo que los Cocineros.n A los Tripulantes que tengan que realizar trahajos en el
exterior en buques que naveguen por zonas de temperaturas
inferiores a OBrados se les suministra chaquetones de abrigo.

Tndo el penonal embarcado dispondrá de una cartilla donde
refleje la ropa y efectos que reciben. Los efectos transferiblcs (casco,
linterna. chubasquero, etc.) serán entregados al desembarco a sus
respectivos Jefes de Departamento.

UlS criterios para cambio de ropa serán llevados según el estado
de uso de dichos efectos.

La Comisión de a bordo: Delegado de los Tripulantes o
miembro del Comill! de Empresa de Flota, junto con el Jefe de
Departamento determinará el estado de los mismos.

Art. 45. A/umnos.-Los Alumnos de cualquier especialidad
percibirán, y con independencia de la ayuda familiar a que tuvieran
derecho, durante todo el tiempo que e~n embarcados, una
gratificación de 45.000 pesetas mensuales durante 1997.

Aplicación de pluses de ordenanza.-En relación con los pluses
previstos en los artículos 111 (Gratificación de mando y jefatura),
113 (Servicio del Golfo de Guinea y Trópicos) y 114 (Navegación
por zonas insalubres y epidemicas), de la Ordenanza de la Marina

Mercante, se acuerdaex~enleque la aplicación de los mismos
debe considerane eacluida, toda vez que su absorción figuraha ya
pactada en las condiciones de contratación establecidas entno la
Em¡xaa y sus trabaiadores. y ha sido teDida en euenta tanto en )a
fijación de Iaa retribuciones c¡ue fi¡uran en el concepto «S8Iario
profesiona1» de la tabla salarial, anexo I del presente Convenio,
como en la estructura de Iaa anterion:s tablas salariales.

Comisión Pa'itaria.-Para interpretar y vigilar la aplicaci6n del
presente Convenio se crea una Comitión Paritaria de dos miem~
bros, compuesta por un miembro eJeaido por y entre los compo
nentes de cada una de las dos COmisiones ne=ras del
Convenio, uno por la Empresa y otro por los os del
personal.

Las partes someterán cuantaa dudas, discrepancias o conOictos
pudieran derivarse de la interpretación o aplicación del Convenio
a esta Comisión que resolverá lo que proceda en el plazo más breve
posible desputs de cada requerimiento de Iaa partes.

La Comisión Paritaria utilizará,. en su caso, como último
recurso el procedimiento arbitral previsto en el Acuerdo Nacional
de Empleo (ANEj.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. JubiÚU:ión.-La Empresa y los Delegados de Personal
de Flota acuerdan la aplicación del Real Decreto-rey 14/19g1, sobre
jubilación anticipada de los Tripulantes en los casos en que éstos
lo soliciten.

!leeunda. Comisión de Seguridad e Higiene.-Con un criterio
de unIficación de las normas y los Servicios de Seguridad e Hi.¡iene
en el Trabllio en los buques de la nota, y buscando la cooperación
efectiva de Iaa Tripulaciones, las Empresas, bajo la supervtsión del
Capitán Y como continuación de la labor que en esta materia se
viene realizando, constituirán una Comisión de Seguridad e
Higiene en el Trabajo a bordo de los buques con las atribuciones
y competencias que la legislación vigente reconoce a los mismos, al
objeto de lopr la mayor participación real de sus dotaciones, as!
como el mejor cumplimiento de las normas en un área de tanta
importancia.

Se forma una Comisión de Seguridad compuesta, bajo Iaa
presidencia y supervisión del Capitán, por.

Jefe de MáQuinas.
Primeros Oficiales de Puente y Máquinas.
Un Titulado y un no Titulado.
Delegado de los Tripulantes, o
Miembro del Comité de Empresa de Flota.

Si a juicio de los miembros de la Comisión fuese necesario,
dada la naturaleza del tema a tratar, podrá formar parte de la
misma eventualmente, un Bombero, un Electricista, un Mecánico
o el Cocinero.

Objetivos:

a) Aunar los esfuerzos de toda la Tripulación para que el
buque pueda ser considerado un lugar seguro de trabajo.

b) Evitar los accidentes a bordo.
c) Mejorar Iaa condiciones de seguridad.
d) Recomendar modificaciones y recibir su.s;crencias encami

nadas al logro de una mayor garantia de segundad, tanto de los
Tripulantes como del buque.

e) Interesar de las Empresas el que se ponga a disposición de
la Comisión de Seguridad e H~ene en cada buque la normativa y
circulares vigentes en la matena.

Funciones:
a) Velar a bordo se cumpla con las normas de seguridad

vigentes.
b) Promover la observancia de Iaa medidas para la prevención

de accidentes.
c) La presentación a Iaa Empresas de sugerencias, propuestas

y recomendaciones, para la adopción de cualquier medida de
seguridad a bordo.

d) La comprobación y com:cto funcionamiento de los apara
tos para la prevención y lucha contra incendios y accidentes.

e) Análisis de los accidentes ocurridos a bordo, haciendo Iaa
recomendaciones necesarias para evitar la repetición.

1) La vigilancia de la ejecución de los ejercicios de seguridad
reglamentarios. Los ejercicios de adiestramiento y práctica a bordo
(a&andono, contraincendios, emergencias, etc.) se rea1izarán perió
dicamente.

g) Proponer la concesión de recompensas al personal que se
distInga por su comportamiento o intervención en actos meritori~
así como sanciones a quien incumpla normas e instrucciones sobre
seguridad.
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Proponer a la Empresa la adquisición de los titulos de aquellas

r,ublicaciones en materia de seguridad que deban fonnar pone de
a biblioteca del buque.

Panicipar junto con la Empresa en la programación de cursos
sobre seguridad.

Con objeto de interesar a toda la Tripulación en los temas
relativos a la Se¡uridad e Hi¡iene en los buques, las sugerencias que
sobre esta materia fonnulen cualquier Tripulante se llevará a cabo
mediante la confección de un pone por triplicado, destinándose
una copia para la Comisión, otra para el interesado y la última será
remitida a la Dirección de la Empresa junto con un informe de la
propia Comisión.

Reuniones:

La Comisión se reunirá cada mes con carácter oblip,torio en
sesión ordinaria y con carácter extraordinario cuando asl lo estime
conveniente el Capitán por propia iniciativa o a ~ción razonada
de los dos tercios de los miembros de la ComiSIón.

El Capitán, como Presidente de la Comisión, convocará y
presidirá todas las reuniones y tomará las debidas medidas para
asegurar la asistencia total de sus componentes. Al final de cada
reunión se levantará la correspondiente acta, haciéndose constar los
asuntos tratados, las medidas adoptadas y las sugerencias o
recomendaciones que se deseen elevar a la Dirección.

Tercera. Actividad sindica/o

Norma 1. El Tripulante o Tripulantes que resulten el~dos
como representantes delegados, ejercerán sus funciones sindícales
representativas con toda libenad durante el tiempo para el que
fueron elegidos, a salvo siempre de sus obll¡aciones de trabajo.

El ejercicio de estas funciones se concreta en las siguientes
facultades:

l. Expresar con entera libertad sus opiniones en las materias
concernientes a la esfera de representación sindical.

2. Reun;"e con el resto de la Tripulación para deliberar sobre
temas de actividad sindical.

3. Promover las acciones a que haya lugar para la defensa de
los derechos o del interés sindical de sus representados.

4. Ser protegido contra cualquier acto de usurpación, abuso o
ingerencia que afecte al ejercicio libre de su función.

S. Interrumpir su actividad laboral en el buque cuando las
exigencias de su representación sindical imponpn una interven
ción· directa e inaplazable para intentar solucionar cualquier
problema que afecte a los intereses de los Tripulantes, previo aviso
al Capitán a trav~ de su Jefe de Depanamento.

Nonna 2. El Delegado de los Tripulantes o miembro del
Comité de Empresa de Flota dispondrá de una reserva de hasta
cuarenta horas laborales retribuidas mensuales para el ejercicio de
su actividad en los siguientes casos:

1. Asistencia a Congresos, Asambleas, Consejos, Coordinado
ras, en su caso, y, en aeneral, 8 cualquier clase de reuniones a que
fueran convocados por su Sindicato.

2. Participación en seminarios, cursos o actividades de carác
ter formativo sindical, promovidos por el Sindicato al que perte
nezcan o cuando expresa o personalmente se le convoque.

3. Actos de gestión que deban realizarse por encargo de su
Sindicato o por razón de sus obligaciones específicas.

Para los mismos casos podrán además utilizar, a su cargo, las
horas necesarias.

Para la utilización de las cuarenta horas y de las de a su cargo,
el Delegado de los Tripulantes o miembro del Comité de Empresa
de Flota darán oportuno preaviso al Capitán.

Los Delegados aarantlZan la no demora del buque por su
asistencia a cursillo.

Nonna 3. Derechos y funciones del Delegado de los Tripulan
les o miembro del Comité de Empresa de Flota.

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las nonnas laborales
reglamentarias o pactadas, especialmente las relativas a jornada,
vacaciones y horas extraordinarias.

2. Integrarse en las Comisiones sobre Manutención a Bordo y
de Seguridad e Higiene.

3. No ser transbordado contra su voluntad en tanto dure el
ejercicio de su cargo sindical.

4. Caso de que, una vez finaJjzadas sus vacaciones, existiese la
imposibilidad de incorporar a un Delegado de los Tripulantes a
aquel en que fue elegido y se previera dicha imposibilidad por un
período de ·tiempo superior a quince días, excepcionalmente, la
Empresa podrá disponer de ~l para otro buque por un tiempo
¡inutado, comprometi~ndosea reincorporado al buque del que es
Delegado a la primera oponunidad.

S. Convocar la asamblea del buque por propia iniciativa o
cuando se lo solicite un tercio de la tripulación.

6. Ser informados por el Capitán de todas las sanciones
impuestas por faltas muy araves.

7. Utilizar todos los servicios de impresión, comunicación y
oficinas de a bordo para el desarrollo de sus funciones sindicales,
si fuera necesario, previa autorización del Capitán, Que procurará
concederla si no perjudica el normal desarrollo de 105 servicios y
necesidades del bUQ,ue y dando preferencia a los servicios oficiales,

Aquellas comumcaciones que afecten a ambas partes correrán a
cargo de la Empresa, las que sean única y exclusivamente de
carácter sindical correrán a cargo de los Tripulantes.

g. Cuando la actuación del Delegado de los Tripulantes o
miembro del Comité de Empresa de Flota, realizada fuera del
Centro de trabajo, supoop gestión en defensa de los intereses de
sus representados en el buque y se ejerza ante la Empresa o ante la
Autondad laboral, previa citación de ~la, se conSIderará que se
encuentra en situación asimilada a la Comisión de Servicio,
percibiendo la totalidad de los devengos que le correspondiera
percibir de haber prestado su actividad laboral.

9. Criterio de excepción en los transbordos.

Norma 4. Los Trifulantes podrán ejercer su derecho de
asamblea previo aviso a Capitán del bu~ue.

La asamblea no entorpecerá las guardias ni tumos de trabajo,
quedando en todo caso a salvo la sq;uridad del buque y su
dotación.

El Delegado de los Tripulantes o miembros del Comité de
Empresa o Flota serán los responsables de su normal desarrollo.

Norma S. Durante la estancia del buque en puerto o aprove
chando el servicio de enlace con tierra establecido por el buque,
caso de estar fondeado, los representantes de los Sindicatos
legalmente constituidos, y una vez acreditada su condición ante el
Capitán u Oficial de guardia, podrán efectuar visita a bordo, a fin
de cumplir sus misiones y siempre que ello no obste el cumpli
miento de las guardias y tumos de trabajo.

Los visitantes observarán las normas de seguridad establecidas
y, asimismo, la Empresa no se hará responsable de los accidentes
que puedan ocurrirles durante su estancia a bordo y durante· la
traveSÍa.

Norma 6. Podrán acogerse a excedencia por motivos sindica
les aquellos Tripulantes que fueren designados para ocupar cual·
Quier ~o de responsabilidad en cualquier Sindicato legalmente
establecido.

Esta excedencia se concederá a todo Tripulante, cualquiera que
fuere su antigüedad en la Empresa, por el plazo de duración de su
cargo.

El excedente ocupará la misma plaza que desempeñaba ante·
riormente, computándose el tiempo de excedencia a efectos de
antigüedad.

El reingreso deberá solicitarse por el interesado dentro del mes
siguiente a su cese en el cargo sindical que ostente.

Nonna 7. El Comité de Empresa de Flota es el órgano
representativo y colegiado de los trabajadores de la Flota de la
Empresa.

'Se constituirá en aquellas Empresas cuyo censo de puestos de
trabajo, independientemente del número de buques, sea superior a
SO Tripulantes.

Nonna g. El Comité de Empresa de Flota tendrá las siguientes
funciones:

Neaociar y vigilar el cumplimiento del Convenio.
Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Semestralmente, sobre la evolución general del sector
económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los
ne¡ocios y la situación de la producción '1 ventas de la Entidad,
sobre su programa de prodUCCIón y evolUCIón probable del empleo
en la Empresa.

b) Actualmente, conocer y tener a su disposición el Balance, la
Cuenta de Resultados, la Memoria y, en el caso de que la Empresa
revista la forma de Sociedad por acciones o participaciones, de
cuantos documentos se den a conocer al Consejo de Administra
ción,

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las
reestructuraciones de plantilla, venta y puesta en situación de fuera
de servicio o cambio de bandera de los buques y sobre los planes
de fonnación profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trate:
1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organiza

ción del trabaio y cualquiera de sus posibles consecuencias.
2. Sobre fa fusión, absorción o modificación del status jurídico

de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte
al volumen de empleo.

3. El empresario facilitará al Comité de Empresa de Flota el
modelo o modelos de contrato de embarque que habitualmente
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utilice, estando legitimado el Comité para efectuar las reclamacio
nes oportunas ante la Empresa Y. en su caso, ante la Autoridad
laboral competente.

4. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absen
tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, el
movimiento de ingresos y ceses y los ascensos.

Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y

de Seguridad Social, así como el respeto de los pactos. condiciones
o usos de Empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones
legales oportunas ante la EmplWl Y los Organismos o Tribunales
competentes.

b) la calidad de la docencia y de la efectividad de la misma
en los Centros de formación y capacitación de la Empresa.

Participar como reglamentariamente se determine en la gestión
de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio de tos
trabajadores o de sus familiares.

Colaborar con la Dirección de la EmplWl para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas acordadas por ambas partes
procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad de
la Empresa.

Los miembros del Comité de Empresa de Flota, y éste en su
conjunto. observarán sigilo profesional en todo lo referente a los
apartados a) y c) del punto 1 de esta norma. aun después de dejar
de pertenecer al Comité de Empresa de Flota y, en especial, en
todas aquellas materias sobre las que la Dirección señale expresa·
mente el carácter reservado. Esta obligación de sigilo se extenderá
a los expertos que asesoren al Comité.

S. Aquellas otras que se asigne en este Convenio. .
6. Cualquier miembro del Comité podrá convocar asamblea

en cualquier buque de la Empresa.

.El Comité de Empresa de Flota, para el cumplimiento de estas
funciones, se reunirá con la Dirección General de la Empresa,
como mínimo, una vez cada cuatro meses; previamente a cada
reunión, le deberá ser enviada por la Empresa información sobre
los puntos a tratar propuestos por ésta. Para el mejor ejercicio de
estas funciones, el Comité de EmplWl de Flota podrá estar
asesorado DOr los expertos aue libremente desilUle.

En aqüellaa EmPresas én Iaa que no bay. posibilidad de
constituir Comité de Empresa de Flota, las licultades y funciones
atribuidas a este órgano representativo las ejercerá el colectivo de
Del...dos de los Trioulantes de la misma.

Eñ todo caso tendÍ"án en cuenta, en su caso, lo establecido en la
Ley Orgánica de Libertad Judicial.

Cuarta.-En orden alo dispuesto en el artículo 26.5, del Estatuto
de los Trabajadores, se señala que el incremento salarial establecido
en el artículo 24 de este Convenio es porcentual sobre los salarios
de la Emoresa.

Quina.-EI artículo t6 de este Convenio, en cuanto a jornada,
cumple lo dispuesto en el Real Decreto 2001/1983, de 29 de julio,
regulador del fé$imen de jornada y descanso en el trabajo en la
mar, de confonmdad con lo dispuesto en la disposición fmal cuarta
del Estatuto de los Trabajadores.

DISPOSICION FINAL

Aplicaci6n de la Ordenanza.-En todo 10 no previsto en este
Convenio, seguirán aplicándose las condiciones de trabajo vigentes
en cada momento en cada una de las Empresas, remitiéndose. para
lo no establecido en las mismas, a la Ordenanza de Trabajo en la
Marina Mercante (OTMM), asi como al conjunto de disposiciones
legales vigentes, que configuran las relaciones laborales del país.

ANEXO 1

TABLA SALARIAL 1987

Salario PI., Salario «Forfait» Plus prolon- I'ron'a.. Salario real. Valor
profesIOnal navepción garantIZado _.,.,....,. ........... emt.rquc trienio

Capitán ........... 142.824 35.706 178.530 57.130 16.039 29.755 281.454 7.141
Jefe Máquinas ......... 136.332 34.083 170.415 54.533 16.039 28.403 269.390 6.817
Pnmer Of. Cub.• Pnmer OC

Máq..................... 116.857 29.214 146.071 46.743 16.039 24.345 233.198 5.843
Pnmer Of. Radio ...... 116.857 29.214 146.071 41.743 16.039 24.345 228.198 5.843
S~undo Of. Cub.. Segundo

f. Máq.. Segundo OC
Radio .... 97.380 24.345 121.725 38.952 16.039 20.288 197.004 4.869

Tercer Oficial .............. 84.396 21.099 105.495 33.758 16.039 17.583 172.875 4.220
Contramaestre, Calderetero,

Electricista, Cocinero ... 64.920 16.230 81.150 25.968 16.039 13.525 136.682 3.246
Marinero, Engrasador, Cama-

rero .... ...... ... . ... 58.428 14.607 73.035 23.371 16.039 12.173 124.618 2.921
Mozo ... ....... . ....... 51.936 12.984 64.920 20.774 16.039 10.820 112.553 2.597

Notas.

El concepto «Foñait» incluye el nÍlmCro total de horas extras.
El salario de vacaciones y tu paps extraordinarias de julio y Navidad se abonarán a razón de saJario ¡arantizado.
Las cantidades estabkcidu tendni.n siempre la consideración de cantJdades brutas.

En Madrid a 28 de abril de 1987. reunidos en la sede social de
«Compañía Oceánica Bret, Sociedad Anónima», calle Hermosilla,
número 38, de Madrid, los siguientes:

Por la Empresa:
Don Esteban Toja Santillana.
Don Enrique Barreiro Castro.

Por los trabajadores:

Don Leonardo Ropero Cosmen.
Don Julián Sánchez León.
Don Ramiro Femández Mera.

Como complemento al presente Convenio fumado por las
partes en el día de hoy, se acuerda con carácter general lo siguiente:

Pnmero.-la Empresa procurará dar trato preferente a los
Tripulantes fijos de su flota sobre el personal ajeno a ella, al objeto
de ocupar plazas de superior categoría.

Ello, siempre que los Marinos reúnan las condiciones deseadas
por la Emoresa para optar a dicbas otazas.

Segundo.-Cuando la econornia de la Empresa lo permita, se
abonará como anticipo el 75 por 100 de las vacaciones devengadas
por el Tripulante a su desembarco.

Tercero.-la parte proporcional de la paga extra de julio de 1987
correspondiente al primer trimestre se calculará según la tabla
salarial de 1986.

La correspondiente al segundo trimestre se calculará con el 7
por 100 de incremento pactado.

euarto.-la Empresa se compromete al abono atrasos 1986,
según sus posibilidades financieras, a la mayor brevedad.

15665 RESOLUCJON de 28 de mayo Ik 1987. Ik la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo del personallabo
ral adM:rito al Ballet Nocional y al Organismo autó
nomo Instituto Nacional de las Artes E5cénicas y de la
Múska.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre el personal laboral
adscrito al Ballet Nacional y el Organismo autónomo Institut(


